
 
 

 
 

Comisión de Valoración del Concurso de Traslado Específico Personal 
Funcionario de Administración y Servicios en el Área de Tecnologías de la 

Información (Resolución de 15 de octubre de 2021) 

 

Anuncio nº 3   
 

La Comisión de Valoración del Concurso de Traslado Específico de Personal 
Funcionario de Administración y Servicios en el Área de Tecnologías de la Información, 
convocado por Resolución de 15 de octubre de 2021 de la Universidad de Córdoba 
(BOUCO nº 958 de 15 de octubre de 2021), reunida el día 7 de abril de 2022, acuerda: 

 
Primero. Elevar a definitiva la valoración provisional de la segunda fase del 

Concurso (memoria y entrevista), al no haberse producido alegaciones a la puntuación 
obtenida por los aspirantes en esta fase del Concurso Específico. 

 
Segundo. Publicar la lista definitiva de la valoración de los méritos de la primera 

y segunda fase del Concurso Específico (Anexo I) para cada una de las personas 
solicitantes que hubieran alcanzado la puntuación mínima exigible para la adjudicación 
de plaza según el baremo del referido Concurso, la propuesta de adjudicación de puestos 
y la declaración de puestos vacantes (Anexo II). 

 
Tercero. Elevar al Rector de la Universidad de Córdoba la relación definitiva y la 

propuesta de adjudicación de puestos para que dicte resolución al efecto con la 
adjudicación de los puestos del Concurso y disponga su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Córdoba. 

 
 

Córdoba, 7 de abril de 2022 
 

EL SECRETARIO 

Juan Javier Carrera Obrero 
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ANEXO I. Lista definitiva de valoración de méritos 
 (primera y segunda fase) 
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ANEXO II. Propuesta de adjudicación de puestos y 
declaración de puestos vacantes 

 

Código 
Denominación del 
puesto/categoría 

Aspirante propuesto 

Servicio de Sistemas y Comunicaciones 

   Sección de Comunicaciones y Seguridad 

TI121F01 Jefe de Sección DELGADO LORENTE, VÍCTOR MANUEL 

   Sección de Infraestructuras 

TI122F01 Jefe de Sección MARÍN BELTRÁN, JUAN ANTONIO 

   Sección de Sistemas 

TI123F01 Jefe de Sección LUQUE ESCOBEDO, RAFAEL 

   Sección de Bases de Datos y Servicios 

TI124F01 Jefe de Sección AGENJO CASTILLO, JUAN FRANCISCO 

Servicio de Desarrollo y Explotación de Aplicaciones 

   Sección de Desarrollo y Explotación de Aplicaciones Propias 

TI221F01 Jefe de Sección (vacante) 

   Sección de Explotación de Aplicaciones Externas 

TI222F01 Jefe de Sección MUÑOZ AGUILAR, ADOLFO 

   Sección de Explotación de Aplicaciones Corporativas de Gestión 

TI223F01 Jefe de Sección JURADO LÓPEZ, AGUSTÍN 

   Sección de Análisis de Datos e Integraciones 

TI224F01 Jefe de Sección (vacante) 

Servicio de Administración Electrónica y Soporte 

   Sección de Administración Electrónica 

TI321F01 Jefe de Sección BAENA NIETO, MARÍA ADELA 

   Sección de Soporte Centralizado 

TI321F08 Jefe de Sección (vacante) 

   Sección de Soporte a la Docencia e Investigación 

TI322F01 Jefe de Sección SANZ ALEJO, MARÍA AUXILIADORA 

   Sección de Soporte a Centros 

TI323F01 Jefe de Sección CHECA CLAUDEL, JOSÉ 
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